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Número 1538

ABANILLA

Anuncio de adjudicación de contrato de obra s

1 .- ENTIDAD ADJUDICADORA

a) Organismo: Ayuntamiento de Abanilla .
b) Dependencias que tramita el expediente : Secre-

taría . . 1

2 .- OBJETO DEL CONTRATO

-a) Tipo de contrato : Obras .

b) Descripción del objeto: Remodelación de las
Dependencias de la 3 .a Edad en la Casa de la Enco-
mienda de Abanilla. -

c) Boletín Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación : «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», de 19 de noviembre de 1997, número 268 .

3 .- TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y
FORMA DE ADJUDICACIÓN

a) Tramitación : Ordinaria .
b) Procedimiento : Abierto .
e) Forma : Subasta .

4.-'PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN

Importe total : 14.603.261 pesetas .

5 .- ADJUDICACIÓ N

a) Fecha: 22 de enero de 1998 .
b) Contratista : Disercón Levante, S .L .
c) Nacionalidad: Española .
d) Importe de Adjudicación : 13 .412.771 pesetas .

Abanilla, 23 de enero de 1998 .- El Alcalde, Fer-
nando Molina Parra.

Número 1540

ALCANTARILLA

ANUNCI O

Aprobado inicialmente el Reglamento de Agrupa-
ciones Municipales de voluntarios de Protección Civil
se abre un periodo de información pública por plazo de
30 días, contados a partir de la inserción de este anun-
cio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,
para que cualquier persona física o jurídica pueda exa-
minar el procedimiento en al Secretaria del Ayun-
tamiento y formular las alegaciones que estime perti-
nentes .

Número 1610

LORQUÍ

EDICTO

Número 35

Informada favorablemente, por la Comisión Espe-
cial de Cuentas, .la Cuenta General de esta Entidad, co-
rrespondiente al ejercicio 1996, se expone al-público en
la Intervención Municipal por un plazo de 15 días hábi-
Ies, durante los cuales, y ocho más, los interesados po-
drán presentar reclamaciones, reparos a- observaciones,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 193.3 de la
Ley 39/88, Reguladora de las Haciendas Locales .

Lorquí, 28 de enero de 1998 .- La Alcaldesa, Re-
surrección García Carbonel L

Número 1611

ALCANTARILLA

EDICTO .

Por Resolución del Concejal de Hacienda número
158 de fecha 13 de enero de 1998, fue aprobado el Pa-
drón de Agua, Basura, Saneamiento, Conservación de
Contadores e IVA, correspondiente al 4 .° Trimestre de
1997 y que impo rta un total de 96 .885 .845 pesetas con
el siguiente desglose :

AGUA 55 .418 .479 C. CONTADOR 766:277

BASURA 24.277 .778 SANEAMIENTO 11 .612 .482

IVA 7% 4.692.808 IVA 16% 118 .02 1

Dicho padrón queda expuesto al público en el Ne-
gociado de Gestión Tributaria de este Ayuntamiento
por espacio de un ines a contar desde la publicación del
presente Edicto, a fin de que en el plazo aludido pueda
ser examinado por los legítimos interesados y presentar,
dentro de dicho plazo, las reclamaciones que estimen
oportunas .

.
Se establece como instrumento acreditativo del

pago del dicho Impuesto, el recibo o documento
liberatorio que ha dispuesto este Ayuntamiento, debida-
mente diligenciado y sellado por las entidades colabora-
doras, pudiéndose Obtener en'la Oficina de Aquagest,
situada en la calle Mayor, edificio de la Plaza de Abas-
tos de San Pedro .

El plazo para el ingreso será de dos meses desde la
publicación de este edicto en el B .O.R.M., finalizando
en todo caso el 31 de marzo de 1998 .

La publicación de este Edicto surte los efectos de
notificación al contribuyente, de conformidad con lo re-
gulado en Art. 124.3 de la Ley General Tributaria.

Alcantarilla, 23 de enero de 1998 .- El Alcalde, Transcurridos los Plazos de ingreso en periodo vo-
Lázaro Mellado Sánchez. luntario, se procederá a su cobro por vía de apremio,



Número 35 Jueves, 12 de febrero de 1998 .

con recargo del 20%, según lo establecido en los artícu-
los 97 y 98 del reglamento General de Recaudación .

Se advierte a los contribuyentes que pueden domi-
ciliar sus pagos a través de las entidades bancarias cla-
sificadas, según lo dispuesto en el artículo 90 del Regla-
mento General de Recaudación .

Lo que se publica para general conocimiento, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 88 del Re-
glamento General de Recaudación .

Alcantarilla a 27 de enero de 1998 .- El Alcalde,
Lázaro Mellado Sánchez .

Número 161 3

MOLINA DE SEGURA

ANUNCIO

Resultando desconocido el domicilio actual de la
empresa TAPIZADOS CONDE S .A.L. se pone en su
conocimiento que con fecha 4 de julio de 1997 se dictó
Resolución de la Alcaldía por la que se le impone úna
sanción de 100.000 (cien mil) pesetas, como responsa-
ble de unos hechos consistentes en abandono de resi-
duos sólidos constituyendo un- vertedero incontrolado en
paraje las Canteras de Molina de Segura .

Contra esta Resolución podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente
del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al de la
publicación de este Anuncio en el B .O.R.M., debiendo
realizarse la previa comunicación que establece el ar-
tículo 110 .3 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Cornún, al órgano que adoptó la Resolu-
ción .

Molina de Segura a 7 de enero de 1998 .- El Al-
calde .

Número 1649

MURCIA

ANUNCIO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59 .4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B .O.E., 285,
de 27 de noviembre de 1992), ante la imposibilidad de
practicar la notificación por los medios previstos en el
apartado 1 dél artículo 59, se hace pública la notifica-
ción del acuerdo de Comisión de Gobierno de este
Ayuntamiento de fecha 21 de enero de 1998 con una
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somera indicación del contenido del acto, si bien puede
pasar, quien acredite ser interesado, a retirar el docu-
mento con el contenido íntegro del acto administrativo
por el Servicio de Vía Pública, Obras y- Servicios Co-
munitarios en la planta 4 .a del Edificio de la Glorieta .

Expte. 70.582/96.- Orden a los Servicios Munici-
pales de retirada del quiosco sito en Avda . de la Fama
esquina a Antonete Gálvez, por encontrarse el mismo
cerrado más de doce meses, no constando titular en el
Padrón Municipal y haber transcurrido el plazo previsto
en el Anuncio publicado en el B .O.R.M. de 20 de di-
ciembre de 1997 .

El citado quiosco se trasladará a los almacenes
municipales quedando durante un mes a disposición de
retiradapor parte de quien acredite su propiedad .

La presente resolución pone fin a la vía adminis-
trativa, pudiendo él interesado interponer recurso Con-
tencioso-Adminstrativo ante la Sala de dicha Jurisdic-
ción del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su
publicación en el B .O.R.M., previa comunicación a esta
Administración Pública, coríforme' a la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y de Proce-
dimiento Administrativo Común .

Murcia a 29 de enero de 1998 .-El Alcalde acci-
dental .

Número 1650

MURCIA

ANUNCI O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59 .4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B .O.E. 285,
de 27 de noviembre de 1992), ante la imposibilidad de
practicar la notificación por los medios previstos en el
apartado 1 del artículo 59, se hace públicó el oficio de
trámite de audiencia del siguiente expediente :

Expte. 70 .583/97 .- Doña María Cruz García
Tudela .- Asunto : Kiosco sito en c/ San Antón, que se
encuentra cerrado mas de 12 meses y sin ninguna acti-
vidad .

De conformidad con el articulo 84 de la L.R.J .A.P .-
y del P .A.C ., tendrán de manifiesto. el expediente en el
departamento de Obras y Servicios Comunitarios sito
en 4.a planta del edificio de la Glorieta por un plazo de
10 días donde podrán examinarlo, formular alegaciones
y presentar los documentos y justificaciones que esti-
men pertinentes en defensa de su derecho, antes de dic-
tar la correspondiente propuesta de resolución .

Murcia a 29 de enero de 1998 .- El Alcalde .


